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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08285/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00980/TLALNEPA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“De acuerdo al Reglamento Interno de la Administración Publica Municipal de Tlalnepantla de Baz, México solicito lo siguiente: Los programas y estrategias que se mencionan en el Articulo 55, para que la cultura de Protección Civil llegue a cada habitante de Tlalnepantla. Articulo 56 Fracc. II. El registro de grupos voluntarios y comités vecinales. Fracc. III. Se informe en que consiste la cruzada de cultura de Protección Civil en las comunidades, su programa y resultados Fracc. VI ¿Cuando se realizará o se realizó la semana de Protección Civil? ¿Cuál es el propósito, si se ha difundido y en que consiste? Articulo 58.- La programación de cursos de su personal, los temas, así como el de la comunidad que será capacitada o por capacitar y los temas relacionados Articulo 59.- Fracc. I. El total de cursos y tema de capacitación por comunidad, escuela, dependencia y entidades municipales y los totales de capacitados de cada curso Fracc. IV. El perfil del capacitador, total de capacitadores y se compruebe los conocimientos necesarios para impartir cursos en cada materia de acuerdo a los ordenamientos legales aplicables en su competencia.” (sic).

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “correo electronico”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00980/TLALNEPA/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE LE INFORMA QUE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00980/TLALNEPA/IP/2019, FUE ENVIADA EN LA MODALIDAD INDICADA, VÍA CORREO ELECTRÓNICO

ATENTAMENTE
Lic. Monica Chávez Durán

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto un archivo con el siguiente nombre y contenido:
CORREO ELECTRONICO.PDF, que contiene lo siguiente:


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 08285/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
[image: ]Acto Impugnado
“Ofico 00980/TLALNEPA/IP/2019 y anexos (La respuesta no es satisfactoria, ya que no responde a la solicitud que se realizó).”

Razones o motivos de inconformidad:
“1.- En la solicitud no entregó, ni motivo de ninguna forma "Los programas y estrategias" que se mencionan en el Articulo 55, solo los enuncio y no los presenta. 2.- No se proporciono el registro de los grupos voluntarios y Comités Vecinales solo menciona que se encuentran en un registro interno. 3.- No presenta evidencia, ni el programa de "la cruzada de la cultura de Protección Civil en las comunidades". 4.- En respuesta a la pregunta Fracc. VI ¿Cuando se realizará o se realizó la semana de Protección Civil? ¿Cuál es el propósito, si se ha difundido y en que consiste? no mostró evidencia de su respuesta o su programa que menciona. 5.- De acuerdo al artículo 58, no presenta un programa de cursos como tal. 6.- En respuesta a la solicitud no indica un "perfil del capacitador" (es decir las características de una persona que se dedica a este oficio) y si hace mención de 5 personas de las cuales solo del C. Miguel Canova Gonzalez; comprueba conocimientos, sin embargo de ninguno demuestra cursos o adiestramiento que lo habiliten como un capacitador.” (sic)

Adjuntando un archivo denominado SAIMEX 00980.zip, el cual contiene a su vez dos archivos, uno con el nombre ACTA_10082019163951, que consta del acta de la Décima Tercera Sesión ordinaria del Comité de Transparencia de fecha ocho de octubre de la presente anualidad, en donde en el punto seis se clasifica la información como confidencial, para dar respuesta  a la solicitud de información, en relación al CURP.
OFICIO,  contiene el oficio PC/3001/19, de fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, en donde el coordinador general de Protección Civil, indica que en relación al punto uno de la solicitud de información lo siguiente:
1. Respecto de los programas y estrategias que se mencionan en el artículo 55, para que la cultura de Protección Civil llegue a cada habitante de Tlalnepantla. Artículo 56 Fracción II, en respuesta informa:
· Rally “la niñas y los niños sabemos protegernos”
· Curso de verano

En proceso de elaboración los siguientes:
· Auto cuidado ante riesgos y pautas de emergencia o desastres
· Formación de instructores
· Feria de Protección civil.

2. El registro de grupos vulnerables y comités vecinales fracción III
Se cuenta con un registro de manera interna en la coordinación de protección civil de los Comités vecinales. El grupo 4x4 se encuentra en trámite de su registro.

3. Se informe en que consiste la cruzada de cultura de Protección Civil en las comunidades, su programa y resultados, fracción IV:
Consiste en llevar a las comunidades la cultura de Protección Civil, repartiendo infografía, colocando stands en un lugar estratégico, donde se muestren actividades como: uso y manejo d extintores, como elaborar un plan familiar de emergencias, actividades para los niños (ruleta de prevención).

4. Cuando se realizara o se realizó la semana de Protección Civil
Se realizó del 17 al 20 de septiembre.

5. Cuál es el propósito, si se ha difundido y en que consiste, artículo 58
El fin es generar una cultura preventiva y auto protección, se colocó una exposición fotográfica en el Palacio Municipal, se acudió a tres escuelas a realizar el rally “las niñas y los niños sabemos protegernos”, se acudió a evaluar simulacros en diferentes empresas, escuelas y lugares públicos y se realizó el simulacro en el Palacio Municipal.

6. La programación de cursos de su personal, los temas, así como el de la comunidad que será capacitada o por capacitar y los temas relacionado Artículo 59 fracción I
· Cursos al personal
· 19 de marzo de 2019, curso manejo de explosivos, impartido por el IMEPI
· 30 de marzo de 2019, Diplomado en Seguridad e Higiene Industrial. Empresa GRAHAM
· 12 DE ABRIL DE 2019 “Manejo a  la Defensiva” empresa FANDELI
· 15 al 17 de mayo de 2019 Reunión Nacional P.C. para la temporada de lluvias y ciclones tropicales
· 22 de junio de 2019, preservación de la escena del crimen
· 04 al 06 de julio de 2019, Congreso Internacional de P.C.
· 26 de septiembre de 2019 “metodologías aplicables a los estudios de riesgo ambiental con énfasis en el método PROBIT”. IPN.
· 2 de octubre de 2019 curso en línea “estructuras colapsadas” CENAPRED.
· 12 y 14 de octubre de 2019, curso “espacios confinados”
· 24 de octubre de 2019, “análisis de consecuencias con énfasis en los eventos originados por gas L.P. y gas natural.
· 26 y 27 de octubre de 12019 “Congreso Internacional de Emergencias.
· Cursos a la comunidad 
· Inducción a protección civil y riesgos en el hogar
· Primero auxilios
· Uso y manejo de extintores
· Evacuación (plan familiar).

7. El total de los cursos y tema de capacitación por comunidad, escuela, dependencia y entidades municipales y los totales de capacitados de cada curso fracción IV.
Hasta el momento se han impartido 50 cursos de capacitación a las comunidades (comités vecinales de gestión de riesgos). Temas: Inducción a protección civil, riesgos en el hogar, gas LP, primero auxilios.
Se han impartido 38 platicas en escuelas, Temas: Inducción a Protección Civil,, riesgos en la escuela, el niño quemado y primero auxilios.
Se han impartido 12 capacitaciones a servidores públicos de diferentes áreas.
8. EL perfil del capacitador, total de capacitadores y se compruebe los conocimientos necesario para impartir cursos en cada materia de acuerdo a los ordenamientos legales aplicables en su competencia.
· Capacitador: Miguel Canova González (diploma de curso de actualización para bomberos,  constancia en gestión integral de riesgos, curso en evacuación de inmuebles, diploma técnico en protección civil 2018, diplomado técnico en protección civil 2017, curso para brigadistas, constancia en el curso Reanimación cardio pulmonar básico con manejo del DEA, constancia de competencias o de habilidades laborales, constancia de curso elaboración de programas de protección civil).
· Capacitador: Francisco Sixto Sánchez (curriculum, 
· Capacitador David Morales Sandoval.
· Capacitador: Irene Raso Gallardo

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado remitió un archivo denominado MANIFESTACIONES 08285 INFOEM IP RR 2019.zip, no obstante el archivo no se puso a la vista del particular, en razón de que se aprecian fotografías de diversas personas, así mismo se advierte que no se adjuntó el acuerdo que sustente la versión pública de las fotografías que se encuentran en los archivos que se adjuntan.

Por parte del Recurrente, no emitió manifestaciones, ni presento alegatos, que a su derecho convinieran.

 SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha cinco de diciembre del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En este sentido analizaremos los requerimientos solicitados, así como lo que se denota es la respuesta que fue enviada al solicitante mediante correo electrónico, toda vez que, fue el medio mediante el cual solicito la información, no obstante el Sujeto Obligado mediante respuesta emitida en el sistema SAIMEX, adjunto la captura de pantalla de que la información fue enviada mediante correo electrónico.

Por lo tanto se infiere que los archivos que adjunto el Recurrente mediante recurso de revisión, corresponden a la información que remitió el Sujeto Obligado como respuesta.

Es así como se enlista tanto los requerimientos, como la respuesta proporcionada, por parte del Sujeto Obligado con la finalidad de determinar lo conducente.

	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	Los programas y estrategias que se mencionan en el Articulo 55, para que la cultura de Protección Civil llegue a cada habitante de Tlalnepantla.
	El coordinador General de Protección Civil, informo que se han llevado a cabo los cursos Rally “la niñas y los niños sabemos protegernos”
Curso de verano
Y que se encuentran en proceso de elaboración lo siguientes:
Auto cuidado ante riesgos y pautas de emergencia o desastres
Formación de instructores
Feria de Protección civil.
	

Parcial

	Articulo 56 Fracc. II. El registro de grupos voluntarios y comités vecinales.
	Se cuenta con un registro de manera interna en la coordinación de protección civil de los Comités vecinales. El grupo 4x4 se encuentra en trámite de su registro.
	X

	Se informe en que consiste la cruzada de cultura de Protección Civil en las comunidades, su programa y resultados
	Consiste en llevar a las comunidades la cultura de Protección Civil, repartiendo infografía, colocando stands en un lugar estratégico, donde se muestren actividades como: uso y manejo d extintores, como elaborar un plan familiar de emergencias, actividades para los niños (ruleta de prevención).

	

	Fracc. VI ¿Cuando se realizará o se realizó la semana de Protección Civil? ¿Cuál es el propósito, si se ha difundido y en que consiste?
	Del 17 al 20 de septiembre.

	


	Articulo 58.- La programación de cursos de su personal, los temas, así como el de la comunidad que será capacitada o por capacitar y los temas relacionados
	· Cursos al personal
· 19 de marzo de 2019, curso manejo de explosivos, impartido por el IMEPI
· 30 de marzo de 2019, Diplomado en Seguridad e Higiene Industrial. Empresa GRAHAM
· 12 DE ABRIL DE 2019 “Manejo a  la Defensiva” empresa FANDELI
· 15 al 17 de mayo de 2019 Reunión Nacional P.C. para la temporada de lluvias y ciclones tropicales
· 22 de junio de 2019, preservación de la escena del crimen
· 04 al 06 de julio de 2019, Congreso Internacional de P.C.
· 26 de septiembre de 2019 “metodologías aplicables a los estudios de riesgo ambiental con énfasis en el método PROBIT”. IPN.
· 2 de octubre de 2019 curso en línea “estructuras colapsadas” CENAPRED.
· 12 y 14 de octubre de 2019, curso “espacios confinados”
· 24 de octubre de 2019, “análisis de consecuencias con énfasis en los eventos originados por gas L.P. y gas natural.
· 26 y 27 de octubre de 12019 “Congreso Internacional de Emergencias.
· Cursos a la comunidad 
· Inducción a protección civil y riesgos en el hogar
· Primero auxilios
· Uso y manejo de extintores
· Evacuación (plan familiar).
	


	Articulo 59.- Fracc. I. El total de cursos y tema de capacitación por comunidad, escuela, dependencia y entidades municipales y los totales de capacitados de cada curso
	Hasta el momento se han impartido 50 cursos de capacitación a las comunidades (comités vecinales de gestión de riesgos). Temas: Inducción a protección civil, riesgos en el hogar, gas LP, primero auxilios.
Se han impartido 38 platicas en escuelas, Temas: Inducción a Protección Civil,, riesgos en la escuela, el niño quemado y primero auxilios.
Se han impartido 12 capacitaciones a servidores públicos de diferentes áreas.
	

	Fracc. IV. El perfil del capacitador, total de capacitadores y se compruebe los conocimientos necesarios para impartir cursos en cada materia de acuerdo a los ordenamientos legales aplicables en su competencia.
	· Capacitador: Miguel Canova González (diploma de curso de actualización para bomberos,  constancia en gestión integral de riesgos, curso en evacuación de inmuebles, diploma técnico en protección civil 2018, diplomado técnico en protección civil 2017, curso para brigadistas, constancia en el curso Reanimación cardio pulmonar básico con manejo del DEA, constancia de competencias o de habilidades laborales, constancia de curso elaboración de programas de protección civil).
· Capacitador: Francisco Sixto Sánchez (curriculum, 
· Capacitador David Morales Sandoval.
· Capacitador: Irene Raso Gallardo

	



Derivado de la respuesta el Solicitante suscribió recurso de revisión en donde medularmente manifestó lo siguiente: 
1. No entregó, ni motivo de ninguna forma "Los programas y estrategias" que se mencionan en el Articulo 55, solo los enuncio y no los presenta
2. No se proporcionó el registro de los grupos voluntarios y Comités Vecinales solo menciona que se encuentran en un registro interno
3. No presenta evidencia, ni el programa de "la cruzada de la cultura de Protección Civil en las comunidades"
4. En respuesta a la pregunta Fracc. VI ¿Cuándo se realizará o se realizó la semana de Protección Civil? ¿Cuál es el propósito, si se ha difundido y en qué consiste? no mostró evidencia de su respuesta o su programa que menciona
5. De acuerdo al artículo 58, no presenta un programa de cursos como tal.
6. En respuesta a la solicitud no indica un "perfil del capacitador" (es decir las características de una persona que se dedica a este oficio) y si hace mención de 5 personas de las cuales solo del C. Miguel Canova Gonzalez; comprueba conocimientos, sin embargo de ninguno demuestra cursos o adiestramiento que lo habiliten como un capacitador.
	
Por lo tanto nuestro estudio versará en determinar, si dentro de la normatividad que rige al Sujeto Obligado, se establece contar con la información solicitada, así como analizar la respuesta del Sujeto Obligado con la finalidad de establecer si se atendió los requerimientos solicitados.
 
 En tal sentido primeramente debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Adicionalmente debemos señalar que uno de los puntos de la solicitud de información, el cual versa en: El total de cursos y tema de capacitación por comunidad, escuela, dependencia y entidades municipales y los totales de capacitados de cada curso Fracc. IV. no fue recurrido por el Particular, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ahora analizaremos cada uno de los punto recurridos, con el fin de determinar lo conducente, en primer términos tenemos el punto uno el cual refiere a “No entregó, ni motivo de ninguna forma "Los programas y estrategias" que se mencionan en el Articulo 55, solo los enuncio y no los presenta” al respecto el Sujeto Obligado en respuesta mencionó que se han llevado a cabo dos programas 1.- Rally “la niñas y los niños sabemos protegernos” y 2.- Curso de verano, no obstante mediante informe justificado el Sujeto Obligado mencionó que el objetivo general de protección civil es crear conciencia en los ciudadanos acerca de la prevención de accidentes, para este efecto, se han implementado un rally y 2 cursos de verano, también está en proceso la elaboración del taller “Autocuidado ante riesgos y pautas de emergencia o desastres”, en relación al curso de “formación de instructores” y la “feria de protección civil”.

Se adjunta un archivo denominado rally, documento que consta de ocho fojas con una presentación, con el nombre Rally “las niñas y los niños podemos protegernos” y del archivo denominado OFICIO.PDF,  de la página 3 a la 24 correspondiente al 20º Taller de verano 2019 “La protección civil en los niños” que se llevó a cabo del 22 de julio al 9 de agosto de 2019, así mismo se adjuntó el temario del curso de verano.

De los talleres  Autocuidado ante riesgos y pautas de emergencia o desastres”, “formación de instructores” y la “feria de protección civil”, se hace del conocimiento que está en proceso, sin embargo el Sujeto Obligado remite un archivo en formato power point, denominado Presentación Proyectos IPP, en donde se presentan los tres proyectos antes mencionados, dando por colmado dicho requerimiento.

En relación al siguiente motivo de inconformidad, el cual versa en: No se proporcionó el registro de los grupos voluntarios y Comités Vecinales solo menciona que se encuentran en un registro interno”  al respecto, mediante respuesta el Sujeto Obligado manifestó que se cuenta con un registro de manera interna en la coordinación de protección civil de los Comités vecinales. El grupo 4x4 se encuentra en trámite de su registro, no obstante no se proporcionó dato alguno, ahora bien mediante informe justificado se remitió la siguiente información:
[image: ]
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Así mismo informó que se tiene un grupo voluntario 4X4, información que puede ser consultada a través de la dirección electrónica siguiente: 6df1a9d5ad0ae25bcb4bc0972ebfc48f.pdf, al ingresar dicha a información al portal web, no arrojo ningún resultado, como se muestra a continuación:
[image: ]
En este sentido es dable ordenar se entrega la información correspondiente a los grupos voluntarios a que hace referencia el Sujeto Obligado, actualizado a la fecha de solicitud de información.

En relación al siguiente motivo de inconformidad, que versa en: “No presenta evidencia, ni el programa de "la cruzada de la cultura de Protección Civil en las comunidades"  mediante informe justificado el Sujeto Obligado informa que consiste en llevar a las comunidades la cultura de Protección Civil, repartiendo infografía, colocando stands en un lugar estratégico, donde se muestren actividades como: uso y manejo de extintores, como elaborar un plan familiar de emergencia, actividades para los niños (ruleta de la prevención).

Así mismo informa que ese programa aún se encuentra en proceso de elaboración, por lo cual no se puede brindar resultados.

Al respecto es necesario manifestar que de la normatividad aludida por el solicitante, no se aprecia que exista una temporalidad para llevar a cabo esta actividad, ahora bien en el presente caso, el Sujeto Obligado está haciendo del conocimiento que aún no se lleva a cabo dicha actividad, al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo tanto, no es necesario ordenar al Sujeto Obligado se manifieste nuevamente, toda vez que ya lo hizo y a la fecha de solicitud, no se ha llevado a cabo dicha acción.

En relación al siguiente punto referente a ¿Cuándo se realizará o se realizó la semana de Protección Civil? ¿Cuál es el propósito, si se ha difundido y en qué consiste? no mostró evidencia de su respuesta o su programa que menciona. Al respecto es necesario informar al solicitante que si se dio a conocer la fecha en que se realizó la semana de protección civil, así mismo en respuesta informo que el fin es generar una cultura preventiva y auto protección, se colocó una exposición fotográfica en el Palacio Municipal, se acudió a tres escuelas a realizar el rally “las niñas y los niños sabemos protegernos”, se acudió a evaluar simulacros en diferentes empresas, escuelas y lugares públicos y se realizó el simulacro en el Palacio Municipal. 

Así mismo se adjuntó evidencia fotográfica en el informe justificado, se hace constar que dicha evidencia fotográfica, fue el motivo por el cual no se puso a la vista dicha información toda vez que no se tiene certeza de las personas que aparecen en la fotografías, así mismo el Sujeto Obligado no informo que las personas que aparecen ahí, son servidores públicos, en ese sentido es necesario que el Sujeto Obligado haga entregad de dicha información, nuevamente indicando que las personas que ahí aparecen son servidores públicos o bien realizar la versión pública con su debido acuerdo de clasificación.

En relación al siguiente punto en donde manifiesta que: “no presenta un programa de cursos como tal”. El sujeto Obligado remite los calendarios siguientes:
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Respecto del ultimo punto, referente a: “En respuesta a la solicitud no indica un "perfil del capacitador" (es decir las características de una persona que se dedica a este oficio) y si hace mención de 5 personas de las cuales solo del C. Miguel Canova Gonzalez; comprueba conocimientos, sin embargo de ninguno demuestra cursos o adiestramiento que lo habiliten como un capacitador,  mediante informe justificado el Sujeto Obligado informa que el C. Francisco Sixto Sánchez tiene registro ante la STPS como capacitador externo, informando que se adjunta documento, sin embargo no se adjuntó dicho documento, para tal efecto se deberá adjuntar tal información, en cumplimiento a la presente resolución.

Así mismo se hace del conocimiento que Miguel Canova González, David Morales Sandoval e Irene Raso Gallardo se encentran en proceso de formación, por lo tanto no se cuenta con tal información, cabe señalar que no existe precepto legal dentro del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, así como del Código Administrativo del Estado de México en el libro Sexto referente a la Protección Civil y de la Ley de Protección Civil del Estado Libre y Soberano de México, que establezca que para ser miembro de los Sistemas y Consejos Municipales de Protección Civil o capacitadores, deban contar con ciertos requisitos.

No obstante, el Sujeto Obligado si debe contar con un perfil de puestos de los servidores públicos, como lo establece el artículo 92[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;] 


Del precepto legal inserto, se advierte que los Sujetos Obligados, tienen la obligación de tener una página en internet, la cual tendrá que contener diversa información en la que deberá estar pública la información respecto a los perfiles de puestos.

Por su parte el Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información establecida en el Título Quinto, Capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; adicional de aquella contemplada en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece lo siguiente:

XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique; 
De conformidad con lo dispuesto por el TITULO CUARTO De las Obligaciones de las Instituciones Públicas, CAPITULO II Del Sistema de Profesionalización de los Servidores Públicos Generales, artículos 99 y 100, fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios2 ; las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos en el servicio.
Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas deberán conformarse, entre otros instrumentos, por un catálogo de puestos por institución pública o dependencia, que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde. 
En términos del artículo 41 del Reglamento de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México; para ingresar a prestar servicios en las dependencias del Poder Ejecutivo o en la otrora Procuraduría General de Justicia del Estado de México3 , en cualquiera de los puestos de pie de rama, los candidatos deberán cubrir los requisitos que se determinan en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en las Condiciones Generales y en las cédulas de identificación de puestos que forman parte del Catálogo General de Puestos. 
Los sujetos obligados que no estén regulados por los ordenamientos anteriores, publicarán los perfiles de los puestos con que cuenten en su estructura, de acuerdo con la normatividad aplicable. 
El artículo 44 del Reglamento de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México, prevé los requisitos para ocupar puestos escalafonarios son los establecidos en las cédulas de identificación de puestos que forman parte del Catálogo General de Puestos, en el que se especifica el título de cada puesto, el grupo y rama al que pertenece, el nivel salarial que le corresponde, así como su clasificación. Asimismo, el artículo 48 consigna que los requisitos establecidos para ocupar los puestos escalafonarios constituyen el perfil del puesto, el cual predetermina las condiciones mínimas que debe acreditar el servidor público para el desempeño del puesto. 
Conforme al Manual de Procedimientos de la Subdirección de Escalafón de la Secretaría de Finanzas, del Poder Ejecutivo del Estado de México; el Perfil de Puesto es la “Herramienta que contiene las características que la o el ocupante de un puesto debe tener para poder cumplir con las funciones del mismo, tales como preparación académica, competencias, experiencia, así como las condiciones de trabajo.” 

Así mismo dentro del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, se advierte lo siguiente:

ARTÍCULO 325. Son facultades y obligaciones de la Subdirección de Capital Humano, las siguientes:
…
X. Coordinar la elaboración del Catálogo de Puestos por Dependencia con el Perfil de los puestos existentes, a efecto de optimizar los Recursos Humanos, de conformidad con la normatividad aplicable;

Quedando establecido que si cuentan con perfiles de puestos, por ende es dable ordenar se haga entrega de estos al Solicitante, en donde se advierta el perfil de puestos que permite identificar las aptitudes, cualidades y capacidades que, conforme a su descripción, son fundamentales para la ocupación y desempeño del mismo, siendo sus elementos esenciales la escolaridad y/o Áreas de Conocimiento, el nivel, grado y/o área de estudios requerido para alcanzar los objetivos específicos del puesto, experiencia la cual se refiere a los conocimientos y habilidades generados a través del tiempo, considerando entre otros elementos, el orden y duración en los puestos desempeñados en el sector público, privado o social, el nivel de responsabilidad, de remuneración y la relevancia de las funciones o actividades encomendadas, condiciones de trabajo, este se refiere a los requerimientos específicos para el desempeño del puesto, tales como, disponibilidad para viajar o laborar en horarios, lugares o bajo situaciones especiales de acuerdo con las funciones del puesto, capacidades, son los conocimientos, habilidades, actitudes y valores expresados en comportamientos requeridos para el desempeño del puesto, se identificarán por su denominación y se describirán de manera general.

No pasa desapercibido que de los archivos remitidos en informe justificado, existen dos los cuales contiene fotografías que no se advierte que sean servidores públicos o habitantes del municipio, por lo que, con la finalidad de salvaguardar la protección de Datos Personales, se considera factible no ponerse a la vista, sin embargo uno de ellos nos aporta sustancialmente información que sirve de apoyo para la resolución de este asunto, por tal motivo se adjuntara el documento denominado OFICIO.PDF, del cual se quitaran las dos últimas fojas que contienen fotografías, con la finalidad de dar celeridad al derecho de acceso a la información.

Así mismo se informa que el archivo Presentación Proyectos IPP, RALLY, se adjuntara al momento de notificar la presente resolución.
Por lo que respecta al archivo denominado Semana de PC 2019 corregido¸ no se adjuntara toda vez que no se tiene certeza de la información remitida, misma que ya fue detallada en el primer párrafo de la página 25 de la presente resolución.

I. De la versión pública.

En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
 
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
 
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
 
Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00980/TLALNEPA/IP/2019, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00980/TLALNEPA/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente, mediante el SAIMEX y correo electrónico, la siguiente información: 

1. El registro correspondiente de los grupos voluntarios en materia de capacitación y cultura de la protección civil  actualizado al 24 de septiembre de 2019.
2. Evidencia fotográfica del evento “semana de protección civil, en versión pública o bien informando que las personas que aparecen ahí, son servidores públicos 
3. Registro ante la STPS como capacitador externo del servidor Público al que se hace referencia en el informe justificado, en caso de ser procedente en versión pública.
4. Perfil de puestos de los capacitadores 

Para la entrega de la versión pública, se deberá emitir el acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones por las cuales se testaron datos en la información presentada mediante respuesta, así como de la información que se entregara para dar cumplimiento a la presente resolución y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución y documentos denominados OFICIO, Presentación Proyectos IPP, RALLY, remitidos mediante informe justificado, a través del sistema SAIMEX y mediante correo electrónico, referido en la solicitud de información.

QUINTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le informa que podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
(rica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
)(Rúbrica)
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